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FORMULARIO DE CANTIDADES

PROYECTO: TRASLADO NUEVA SEDE

Unitario

Valor Parcial

OBRAS CIVIL

Construccion Muro Cerramiento Aislamiento Acustico

Ml

62

0

Construccion Muro Cerramiento de Seguridad

Ml

32

0

Construccion Muro Cerramiento Estándar

Ml

20

0

Suministro e Instalacion puerta Blindada. Entrada 

Recepcion. Incluye Montante y Fijo.

Und

1

0

Suministro e Instalacion puerta Blindada. Entrada Zona 

Administrativa

Und

1

0

Suministro e Instalacion puerta puerta en Vidrio. Entrada 

Aula Multiple. Incluye Puerta, Montante y Fijo.

Und

1

0

Instalacion Puerta Cocina.

Und

1

0

Instalacion Puerta Sala de Juntas 1 y 2

Und

2

0

Suministro e Instalacion Puerta Ofcinas Subdirecciones.

Und

3

0

Suministro e Instalacion Puerta Metalica Deposito.

Und

1

0

Suministro e Instalacion de Puerta en Vidrio Blindada Nivel 

3. Paso Zona 2 a Zona 3.

Und

1

0

Suministro e Instalacion Muro en Vidrio de largo 4,90 para 

cerramiento centro de computo

Und

1

0

Suministro e Instalacion Puerta en Vidrio para entrada 

Centro de Computo, ancho 1,25

Und

1

0

Suministro e Instalacion Puerta en Vidrio para entrada 

Baños.

Und

1

0

Instalacion puerta Direccion

Und

1

0

Suministro e Instalacion Puerta en Madera para entrada 

Baño Direccion. Ancho 0,70m

Und

1

0

Suministro e Instalacion Puerta en Madera para entrada 

Archivo.

Und

1

0

Suministro y Montaje de Puerta Metalica Blindada Nivel 3 

con Barra Antipanico

Und

1

0

Suministro e Instalacion Puertas en Madera para Baños

Und

2

0

Demolicion enchape Baños Existente

M2

60

0

Afinado de Piso Integral Impermeabilizado de E=0,04m

M2

16

0

Enchape Piso Tableta Granito Jaspe de 30X30. Baños y 

Cocina.

M2

18

0

Enchape Muros Baldosa Ceramica 30X30 Blanco Mate

M2

55

0

Division de Cabinas en acero inoxidable calibre # 20  de 

1,50 de altura. Incluida dos Puertas de 0,55 ml

Ml

6,5

0

Division de Orinales en acero inoxidable calibre # 20  de 

1,50 de altura. (1 Unidad)

Ml

0,45

0

Suministro e Instalacion Sanitario y Orinal Linea Institucional 

Color Blanco

Und

4

0

Papelera en Acero Inoxidable.

Und

4

0

Dispensador de Papel Higienico rollo Jumbo

Und

4

0

Poseta Lavamanos de Incrustar, Ref, Corona 737 o Similar

Und

4

0

Meson en Marmol Negro

Und

2

0

Pañete Muros

M2

75

0

Estuco y Tres manos de Pintura

M2

15

0

SUBTOTAL

0

A.I.U.

0

TOTAL

0

IVA SOBRE UTILIDAD

0

0



TOTAL CONTRATO OBRAS CIVIL

ITEM

D E S C R I P C I O N

UN.

CANT.
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1. INFORMACIÓN GENERAL.

1.1. Objeto. 

Contratar las actividades para llevar a cabo las obras civiles para la nueva sede de la Unidad de Información y Análisis Financiero.

El sistema de contratación será Precios Unitarios Fijos, siendo el valor del contrato el resultante de multiplicar los precios unitarios fijos presentados por las cantidades de obra realmente ejecutadas.
1.2. Información sobre el proyecto.

1.2.1. Localización.

La nueva sede de la Unidad de Información y Análisis Financiero está localizada en la carrera 7 No. 31-10 piso 6° oficina (6-01) del edificio DAVIVIENDA.

1.2.2. Descripción del proyecto.

El proyecto total contempla el traslado de la sede actual de la Unidad de Información y Análisis Financiero ubicada en la Cr. 7 No. 74 – 56 a su nueva localización en la carrera 7 No. 31-10 piso 6° oficina (6-01) del edificio DAVIVIENDA. Para el buen funcionamiento de las labores que realiza la Unidad de Información y Análisis Financiero se construirán de forma nueva las Instalaciones Eléctricas, Cableado Estructurado, Seguridad y Control, se desmontarán los páneles de oficina abierta para ser nuevamente instalados en la nueva sede de acuerdo al diseño arquitectónico, de igual forma se realizarán obras civiles para la adecuación de los espacios, dichas obras civiles serán menores y constarán principalmente en el montaje de puertas, páneles divisorios y cielorasos. Las zonas a intervenir tendrán un área construida aproximada de 503.06 m2.

1.2.3. Propietario.

El propietario del proyecto es UIAF - Unidad de Información y Análisis Financiero. 

1.2.4. Interventoría.

El propietario del proyecto nombrará en su debido momento a la firma interventora, quien será su representante en todo lo relacionado con los aspectos técnicos y administrativos de la ejecución de los trabajos objeto de la presente selección.

1.2.5. Contratante.

El Contratante será la UIAF - Unidad de Información y Análisis Financiero.

1.2.6. Estudios y diseños.

Proyecto Arquitectónico

: 
Arq. Jhonny Tascón Valencia. 







T. P. No. A25262002 – 94474935.

Diseño Eléctrico y Afines

: 
Ing. Ricardo Villamil Lara.







T. P. No. CN205 – 5490. 

Diseño Cableado Estructurado
: 
Ing. Ricardo Villamil Lara.







T. P. No. CN205 – 5490.

1.3. Modalidad de contratación.

1.3.1. Régimen legal aplicable. 

El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación y al contrato que se adjudique en virtud del mismo, es el previsto en los presentes términos de referencia, en la Ley 80 de 1993, en el Decreto 2170 de 2002 y demás decretos reglamentarios. En lo que las citadas disposiciones no regulen particularmente, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes.

1.3.2. Sistema de contratación.

El sistema de contratación para la presente selección corresponderá a la modalidad de Precios Unitarios Fijos, a través de la cual se establece en forma previa el costo directo para la ejecución en obra de la unidad de medida de una actividad de construcción, con base en el Análisis de Precios Unitarios correspondiente.

El pago que efectuará el Contratante al Contratista por el desarrollo de la actividad corresponde al producto del Precio Unitario pactado por la cantidad de unidades realmente ejecutadas -Costo Directo-, más una suma adicional destinada a cubrir los gastos correspondientes a la Administración, los Imprevistos y la Utilidad -A.I.U.- por concepto de la ejecución del proyecto más el IVA correspondiente a la utilidad del contrato.

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA CONVOCATORIA.

2.1. Condiciones generales.

Cada oferente presentará una propuesta conforme a lo establecido en los términos de referencia y sus anexos que hacen parte integral de este pliego.

La UIAF - Unidad de Información y Análisis Financiero se reserva el derecho de rechazar aquellas propuestas que a su juicio no se hayan ceñido a los pliegos.

La presente Invitación se rige únicamente por lo establecido en los presentes términos de referencia y por el contrato que llegare a celebrarse, que está sujeto exclusivamente a las normas descritas en la Ley 80 de 1993, en el Decreto 2170 de 2002 y demás decretos reglamentarios, y a las normas civiles y comerciales pertinentes, conforme a lo descrito en el numeral 1.3.1. de estos términos de referencia.

2.1.1. Convocatoria para las veedurías ciudadanas.

El publicar este documento en la página WEB incluye la convocatoria a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación (inciso 3 artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y artículo 9 del decreto 2170 de 2002).

2.1.2. Presupuesto oficial y disponibilidad presupuestal.

El presupuesto oficial estimado esta contratación asciende a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($39’500.000=) incluidos los impuestos a que haya lugar, para lo cual en el presupuesto asignado a la Unidad de Información y Análisis Financiero, existe disponibilidad para atender el gasto, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 208 del 2 de Diciembre de 2004, expedido por la Jefe de Presupuesto de la Unidad, con cargo al presupuesto de funcionamiento de la presente vigencia fiscal.

2.2. Responsabilidades.

2.2.1. Obligación principal.

El contratista que se seleccione, deberá ejecutar bajo su exclusiva responsabilidad por el sistema de Precios Unitarios Fijos la totalidad de las actividades para la construcción de las obras civiles contempladas en el diseño arquitectónico del proyecto conforme con los diseños y las especificaciones de construcción suministrados por el Contratante, haciendo uso para ello de todas las facilidades y servicios propios de su organización

Todo lo anterior será realizado por el Contratista que resulte favorecido con la adjudicación del contrato, en su propio nombre, bajo su dirección y responsabilidad, por su cuenta y riesgo y a entera satisfacción del Contratante y la Interventoría, de acuerdo con lo especificado en el presente pliego, además de lo que describe en su propuesta. La obra se desarrollará según planos, especificaciones e instrucciones que le suministre el Contratante y/o los consultores especializados que estos determinen, a los cuales deberá ceñirse el Contratista seleccionado.

Además, el proponente acepta que las cantidades de obra son aproximadas y que están sujetas a aumentarse o a disminuirse y se obliga a ejecutar la totalidad del trabajo con las cantidades que realmente resulten y a los precios unitarios de su propuesta. 

2.2.2. Aspectos de orden administrativo.

El Contratista desarrollará directamente la dirección del personal técnico y administrativo indispensable para realizar sus labores. Deberá mantener en todo momento la zona de la obra aseada y deberá suministrar la herramienta y el equipo de acuerdo con lo relacionado en la propuesta. Adicionalmente, deberá tener un Profesional Residente con una dedicación entre el 30% y 60%, con experiencia comprobada en este tipo de trabajos, quien será responsable de la coordinación y la supervisión de los trabajos contratados. 

2.2.3. Aspectos de orden técnico.

El Contratista llevará a cabo la dirección técnica de la obra contratada, desarrollando la organización de los procesos y procedimientos requeridos para la ejecución de los trabajos y la revisión de planos técnicos; también deberá rehacer a sus expensas cualquier obra o parte de ella que a juicio del Interventor resultare mal ejecutada, deberá coordinar los trabajos con la Interventoría y responderá por la calidad de la obra ejecutada y por la memoria técnica de los trabajos desarrollados por él.

El Contratista garantizará la calidad técnica de las luminarias, también cambiará a sus expensas cualquier luminaria o las partes que la componen, que a juicio del Interventor resultare no cumplir con la especificaciones o que no funcione. 

2.2.4. Aspectos de orden legal.

El Contratista deberá tomar por su cuenta, a su cargo y bajo su responsabilidad como mínimo las pólizas de seguros mencionados en el numeral 3.1. y 3.2. de Pólizas y Garantías del presente pliego, reconocer oportunamente los salarios y remuneraciones laborales contraídas con sus empleados y subcontratistas, así como el pago oportuno a los proveedores y atender en forma oportuna toda reclamación posterior al recibo de las obras por un término de un año, contados a partir de la fecha del acta final de recibo, firmada por la Interventoría.

2.3. Cronograma del desarrollo de la selección.

2.3.1. Publicación del proyecto de términos de referencia en la página web.

Este proyecto de pliego de condiciones se publica en la página web de la Unidad de Información y Análisis Financiero, www.uiaf.gov.co del 3 al 8 de diciembre de 2004, con la finalidad de que el público en general presente sus observaciones a los mismos, de acuerdo al numeral 2.3.2. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 11 del decreto 2170 de 2002.

2.3.2. Consultas y aclaraciones.

Para obtener cualquier aclaración o información adicional que se relacione con los presentes términos o si el oferente encuentra discrepancias u omisiones entre estos y los demás documentos, o tiene dudas sobre su significado, deberá notificarlo a la UIAF – Unidad de Información y Análisis Financiero – por escrito, al fax No. 3133120 o por correo electrónico a la dirección contrato@uiaf.gov.co antes del 8 de Diciembre de 2004.

Las observaciones generadas en estas consultas serán resueltas e involucradas en los términos definitivos publicados en la página web de acuerdo al numeral 2.3.3. 
2.3.3. Publicación de los términos definitivos en la página web.

Los presentes términos de referencia se publicarán en la página web de la Unidad de Información y Análisis Financiero, www.uiaf.gov.co, del 9 al 14 de Diciembre de 2004. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 11 del decreto 2170 de 2002.

2.3.4. Manifestación de interés en participar .

Dentro del término de publicación de que trata el numeral anterior, 2.3.3., los interesados en presentar propuestas deberán manifestarlo a través del correo electrónico contrato@uiaf.gov.co o comunicación escrita presentada en la Unidad de Información y Análisis Financiero, ubicada en la Carrera 7 No. 74 – 56 piso 18. 

2.3.5. Lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas. 

Lugar:  Unidad de información y Análisis Financiero, Carrera 7 No. 74- 56 Piso 18 

Inicio de recepción de propuestas: 
15 de Diciembre de 2004, 9:00 a.m.. 

Cierre de recepción de propuestas: 
17 de Diciembre de 2004, 5:00 p.m.

No se recibirán propuestas después del día y hora señalados para el cierre de la recepción de propuestas. 

2.3.6. Plazo para efectuar la evaluación de propuestas.

El plazo para realizar las verificaciones y evaluación de los factores técnicos y económicos, así como para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se consideren indispensables, será de tres (3) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de recepción de propuestas.

Dentro de este plazo la Unidad podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias, las cuales deberán ser resueltas por escrito, bajo el entendido que las mismas no constituyan modificaciones a los aspectos objetivos de comparación de los ofrecimientos, ni sirvan para completar las propuestas. 

2.3.7. Adjudicación. 

La adjudicación se realizará mediante acto motivado que se comunicará al proponente favorecido, en la forma y términos establecidos por la Ley y por escrito a los proponentes no favorecidos. La Unidad de Información y Análisis Financiero adjudicará la presente invitación en forma total, es decir, a un solo proponente. 

2.3.8. Suscripción del contrato.

Una vez notificada la adjudicación al proponente seleccionado en primer lugar, éste deberá suscribir el contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, salvo que por necesidades de la Administración sea preciso prorrogar dicho plazo.

2.3.9. Ejecución del contrato.

El plazo para la ejecución del contrato será de seis (6) semanas contadas a partir de la correspondiente suscripción del acta de inicio, previo registro presupuestal y aprobación por parte de la Unidad de Información y Análisis Financiero de la garantía única constituida a su favor por el Contratista, de acuerdo al numeral 3.1. y 3.2. de los presentes términos, la  cual deberá entregarse a la UIAF, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.

2.3.10. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública .

El Contratista deberá presentar a la Unidad de Información y Análisis Financiero, el recibo de pago de publicación del contrato en el Diario Único de Contratación Pública, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. La Unidad de Información y Análisis Financiero se reserva el derecho de no pagar suma alguna con cargo al contrato, hasta que el Contratista cumpla con lo estipulado en el presente numeral.

3. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

3.1. Garantía única .

3.1.1. Cumplimiento.

Por un valor equivalente al 20% del valor total del contrato y un término igual a la ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

3.1.2. Calidad y estabilidad de la obra ejecutada.

Por un valor equivalente al 20% del valor total del contrato y un término de cinco (5) años contados a partir del acta de recibo final de obra firmada por el interventor.

3.1.3. Salarios, prestaciones sociales y obligaciones laborales.

Por un valor equivalente al 5% del valor total del contrato y con una vigencia igual al tiempo total de los trabajos y treinta y seis (36) meses más. 

3.1.4. Correcto manejo y buena inversión del anticipo.

Por el 100% del valor del mismo, vigente durante el tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

3.2. Garantía de responsabilidad civil extracontractual.

El contratista deberá constituir una garantía por responsabilidad civil extracontractual por un valor equivalente al 20% del valor total del contrato y un término igual a la ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

3.3. Cláusula especial.

El proponente seleccionado garantizará por escrito, bajo la gravedad de juramento, que ninguna persona al servicio de la UIAF – Unidad de Información y Análisis Financiero –, participante en el proceso de selección yIo adjudicación ha recibido ni recibirá beneficio directo o indirecto resultante de la adjudicación, celebración o ejecución del contrato y acepta expresamente que la presente disposición es condición esencial del contrato, por lo que su incumplimiento dará lugar a la terminación del mismo y a la aplicación de las sanciones legales pertinentes.

3.4. Confidencialidad en el manejo de la información.

Los proponentes se obligan a manejar y utilizar toda la información que se les entregue, bien a través de estos términos de referencia o bien en desarrollo de los mismos, de forma exclusiva para la elaboración de la propuesta solicitada y a no divulgarla a terceros.

3.5. Interpretación de los pliegos y condiciones.

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los planos y pliegos de condiciones e informarse suficientemente de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar los costos y el tiempo de construcción de las obras.

La intención de estos pliegos de condiciones es informar a las firmas que participan en la selección, para que incluyan en su oferta toda la mano de obra, equipo, materiales, elaboración de planos de taller, elaboración e instalación de prototipos y muestras físicas, ejecución de pruebas y ensayos, transporte y demás circunstancias o eventos necesarios para la adecuada ejecución de las obras, por lo cual los proponentes deben incluir en sus costos y presupuestos estos elementos y servicios.

Se entiende que los planos, las cantidades de obra suministradas y las especificaciones son complementarios, por lo cual lo que se encuentra en unos y no se mencione en otros o viceversa, se tomará como especificado, relacionado y mostrado en todos los documentos.

Si alguno de los proponentes encuentra discrepancia u omisiones en las especificaciones, en las cantidades de obra, en los planos o en algún otro detalle  del pliego de condiciones o sus anexos, deberá obtener del Interventor las aclaraciones del caso antes de presentar su propuesta.

3.6. Sanciones y multas.

El cumplimiento estricto y riguroso del plazo de ejecución para la construcción de las obras objeto de la presente selección se constituye en uno de los parámetros más importantes del proyecto, en consideración a la fecha final prevista para el inicio de actividades laborales en la nueva sede de la UIAF – Unidad de Información y  Análisis Financiero –; por lo tanto se plantean las siguientes multas castigando el incumplimiento en tal evento:

Sanciones diarias por atraso imputable al Contratista en la ejecución de los trabajos respecto de la programación de obra presentada por el Contratista y aprobada por el Interventor; estas se aplicarán en la cuantía resultante de la siguiente fórmula:


Valor Total del Contrato x 0.20 / (Plazo Total del Programa x 0.20)

Se considerará como tope máximo admisible para el tiempo de atraso acumulado por el Contratista por causas a él imputables, el 20% del plazo total determinado para la ejecución de la totalidad de los trabajos objeto del contrato. En consecuencia, el tope máximo para la aplicación de multas será del 20%. 

Llegado a este tope en cualquier momento durante el desarrollo de la obra, el Contratante podrá rescindir el contrato celebrado, sin perjuicio de hacer efectivas las garantías constituidas por el proponente.

Se entiende terminación de la obra, el haberla entregado en su totalidad a la Interventoría y contar con el "Acta de Recibo Final de Obra" firmada y legalizada.

Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente acepta totalmente las condiciones planteadas en el presente subnumeral. 

3.7. Reajustes y variaciones de precios.

El costo directo de los Precios Unitarios ofrecidos por el proponente deberá ser fijo y por consiguiente no serán objeto de reajuste bajo ninguna circunstancia. Adicionalmente la ejecución de mayores o menores cantidades de obra no es motivo de modificación de los Precios Unitarios ofrecidos. Sólo habrá lugar a la reconsideración de un precio unitario pactado, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:

Cuando se presente modificación en el diseño de los elementos que conforman la actividad, para lo cual se estudiará la variación del precio unitario con base en la afectación de sus componentes, pero bajo el parámetro de los precios básicos de materiales e insumos considerados en la propuesta inicial.

Cuando se presente un cambio de especificación que implique variación en el precio de los componentes del análisis unitario, por exceso o por defecto.

3.8. Obras adicionales.

Se considerarán como obras adicionales aquellas que no se encuentren incluidas dentro de los diseños, las especificaciones y el alcance del proyecto entregados por la UIAF, cuya necesidad de ejecución sea determinada en forma previa por el Contratante y el Interventor.

Para la ejecución de cualquier obra considerada como adicional, se requerirá la autorización explícita del Interventor, previa aprobación de los precios unitarios correspondientes y conciliación de las cantidades de obra a ejecutar para cada ítem considerado como obra adicional.

La composición de los análisis unitarios de obras adicionales no contempladas inicialmente, en caso de que se llegaren a presentar una vez iniciada la obra, tendrán los mismos precios básicos de insumos de los componentes de los análisis unitarios que forman parte del contrato.

No se considerarán como obras adicionales las variaciones por exceso de las cantidades de obra estimadas inicialmente de los ítemes incluidos en el contrato inicial.

3.9. IVA
Dentro de los análisis unitarios se debe incluir el IVA según lo decretado por el régimen tributario nacional.

3.10. Validez de la propuesta.

El tiempo de validez de la propuesta deberá ser de 60 días calendario contados a partir de la fecha establecida para la presentación de la propuesta.

3.11. Obligaciones laborales.

El Contratista deberá dar cumplimiento a la Ley 100 de 1993. La Interventoría exigirá al contratista los formularios de afiliación a una EPS y a una ARP debidamente radicados. Así como fotocopias radicadas de las autoliquidaciones mensuales de aportes del personal a su cargo, por razón de la obra, y este reportará lo anterior a la Interventoría.

3.11.1. Aportes.

El Contratista será responsable del pago de los aportes parafiscales y de seguridad social a cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, SENA, FIC, EPS y ARP, correspondientes al personal que tenga a su cargo. Soportes de Paz y Salvo en el pago de estos aportes, será exigido durante la ejecución del contrato y a la liquidación del mismo.

La Interventoría en ningún caso permitirá el acceso a la obra, de personal que no se encuentre debidamente afiliado y en cumplimiento con el pago de aportes de ley.

3.11.2. Seguridad industrial.

El Contratista deberá acatar las normas legales dispuestas en cuanto a Seguridad Industrial y Salud Ocupacional para esta obra y por lo tanto estará obligado a retirar cualquier funcionario suyo que no cumpla con lo dispuesto en dichos planes.

3.11.3. Dotación de personal.

La mínima dotación exigida para el personal del contratista será: casco y overol. Los colores de los cascos y overoles serán definidos previamente por el Interventor. Además de los implementos anteriormente anotados el personal que lo requiera o lo indique la Interventoría, deberá contar con gafas, protectores de ruido, caretas, cinturones de seguridad, y cualquier otro elemento si su trabajo así lo requiere.

Todo el personal del Contratista sin excepción deberá portar un carné de identificación con foto, datos personales, oficio y fecha de ingreso, el cual será entregado a diario en el puesto de control de ingreso. En caso de retiro de un personal del Contratista el carné de identificación deberá ser devuelto a la Interventoría.
3.11.4. Transportes internos.

Todo transporte vertical y horizontal de cualquier material o equipo que requiera el Contratista deberá estar considerado dentro de cada precio unitario.

3.11.5. Campamento y almacén.

Se le asignará al Contratista un sitio disponible para construir un espacio destinado para el personal, depósito de materiales y equipos. El costo de la construcción del campamento será a cargo del Contratista. Dicho costo deberá estar considerado dentro de su A.I.U.
En caso de ser necesario, o que por desarrollo de la obra interfiera con las labores programadas o presente inconvenientes en el desarrollo de actividades, deberá trasladar el campamento a su costa al lugar determinado por la Interventoría. 

3.11.6. Vigilancia.

La UIAF ni la Interventoría asumirá responsabilidad alguna sobre pérdida, robos, o daños que puedan ocurrir a los equipos, herramientas, materiales, etc., dejados en obra por el Contratista o sus operarios.

4. DETERMINANTES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

4.1. Requisitos generales para participar. 

En la presente Invitación pueden participar personas jurídicas, consorcios o uniones temporales.

El proponente individual y todos y cada uno de los miembros integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, no deberán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. El proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
Los proponentes deben acreditar que se encuentran en capacidad y tienen facultades para desarrollar la actividad objeto de la contratación. Para participar en este proceso de selección se requiere que el oferente tenga capacidad legal para contratar conforme a las disposiciones legales vigentes en la materia y a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. Tratándose de personas jurídicas se deberá acreditar: 
Que su representante legal tiene facultades suficientes para presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato en el evento en que le sea adjudicado, por el valor correspondiente.

Que la duración de la sociedad sea igual al plazo del contrato y un (1) año más.

Que está facultada para desarrollar la actividad objeto de la invitación pública.

4.2. Requisitos específicos.

4.2.1. Experiencia de la empresa.

Con el fin de garantizar el buen desarrollo del proyecto, se requiere que el valor mínimo de las certificaciones a entregar por cada uno de los proponentes sea igual o superior a la partida presupuestal de la presente selección.

De igual forma, cada uno de los proponentes deberá garantizar que tiene la suficiente infraestructura para cumplir con el objeto del contrato que se celebre. 

4.2.2. Experiencia y dedicación del profesional a cargo.

Con el fin de garantizar el buen desarrollo del proyecto, se requiere que la dedicación del profesional a cargo del proyecto este entre un 30% y 60%, de igual forma, este deberá cumplir con el siguiente perfil como mínimo:

Profesión:




Arquitecto.

Experiencia General:


7 Años.

Experiencia Especifica

en construcción de acabados:

5 Años.

4.3. Causales de eliminación de propuestas.

La Unidad de Información y Análisis Financiero no evaluará las propuestas en los siguientes casos:

· Cuando existan indicios de confabulación entre los proponentes, entendida ésta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más proponentes para perjudicar a terceros.

· Cuando el proponente haya tratado de inferir, influenciar o informarse indebidamente sobre el análisis de las propuestas.

· Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el Estado.

· Se eliminarán la totalidad de las propuestas de cualquier proponente que presente más de una propuesta, independiente.

· Cuando la propuesta sea firmada por una persona diferente al representante legal o quien haga sus veces.

· Cuando no se anexe la garantía de seriedad de la propuesta.

· Cuando el proponente no presente propuesta económica o técnica o lo haga parcialmente.

· Cuando no se presente alguno de los documentos solicitados en los numerales 5.1.1.1., 5.1.1.2., 5.1.1.3, 5.1.1.4, 5.1.1.7., 5.1.1.8. y 5.1.1.11 del Contenido Mínimo de la Propuesta.
· Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial.

· Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por la Unidad.

· Cuando una vez verificada la información suministrada por el proponente, se compruebe que no se ajusta a la realidad.

En caso de que uno o más socios, participen en dos o más sociedades (personas o anónimas no abiertas), sólo se evaluará la propuesta de aquella que haya sido presentada en primer lugar, las demás serán eliminadas.

La decisión de eliminación se comunicará al proponente interesado por escrito.

5. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

5.1. Contenido mínimo.

El siguiente es el contenido mínimo de la propuesta. No hay posibilidad de adicionar información a la propuesta en forma posterior a la fecha de cierre. 

No obstante, durante el proceso de revisión, análisis y evaluación de las propuestas, la UIAF – Unidad de Información y Análisis Financiero –  podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones que consideren pertinentes en relación con los temas involucrados dentro de sus propuestas.

Las propuestas se deberán presentar en original y dos copias selladas, en sobres diferentes. Las propuestas se presentarán en procesador de palabra y hoja electrónica de cálculo, debidamente foliadas y empastadas, que contengan la siguiente leyenda: 

UIAF – UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – 

PROPUESTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE  OBRAS CIVILES 

ORIGINAL / 1º COPIA 

PROPUESTA TÉCNICA / ECONÓMICA

NOMBRE DEL PROPONENTE

DIRECCIÓN Y TELÉFONO DEL PROPONENTE

Cada una de las partes que componen la propuesta se llenarán teniendo en cuenta las instrucciones y formatos contenidos en los pliegos, sin efectuar cambios en su redacción original, ni agregar comentarios y conservando el orden establecido. Si el proponente quisiera agregar alguna aclaración deberá hacerlo en carta remisoria de la propuesta.

El Proponente deberá adjuntar dentro de su propuesta los siguientes documentos en el mismo orden que aparecen relacionados:

5.1.1. Información del proponente.

5.1.1.1. Carta Remisoria. 

Deberá estar elaborada de conformidad con el formato suministrado en el Anexo 7.1. del presente documento, indicando el nombre del profesional independiente o la razón social de la persona jurídica y el nombre del representante legal. Con esta carta aceptan todas las condiciones específicas que se han incluido dentro de los presentes pliegos.. Así mismo se podrá adicionar en la carta las aclaraciones que crean pertinentes los proponentes.

5.1.1.2. Documento de conformación del consorcio o unión temporal.

Las personas jurídicas que presenten propuesta deben indicar, si es el caso, si su participación es a título de consorcio o de unión temporal, en este último caso precisar los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Unidad. 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar mediante documento suscrito por todos sus integrantes un representante para todos los efectos contractuales, estableciendo las reglas que regulen sus relaciones y sus responsabilidades. Los proponentes podrán participar a título de consorcio o unión temporal, respondiendo solidariamente por las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato a que haya lugar en ambos casos. Las sanciones que se deriven por el eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, para la unión temporal, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros. Para el consorcio, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten afectarán a todos los miembros que lo conforman.

5.1.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal.
En caso de ser persona jurídica, se incluirá el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no mayor a 45 días calendario de la fecha de cierre de la selección.

En caso de tratarse de persona natural (en consorcio o unión temporal con una persona jurídica), se incluirá el Certificado de Inscripción de Matrícula en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no mayor a 45 días calendario de la fecha de cierre de la selección.

5.1.1.4. Acta de la Junta Directiva o Junta de Socios. 

Se anexará, si es necesario, el acta de la junta directiva o de socios de la empresa en que se autorice al representante legal para presentar la propuesta, firmar el contrato y otorgar las garantías a que haya lugar en caso de serle adjudicado el contrato.

5.1.1.5. Documentos representante legal. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

5.1.1.6. Certificaciones del régimen tributario y pago de aportes parafiscales.

Certificación del contador público donde conste el régimen tributario indicando calidad de responsable en el impuesto sobre la ventas, régimen al que pertenece, si es auto retenedor, etc. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Las personas jurídicas deberán acreditar el pago de aportes de sus empleados a los sistemas mencionados, mediante la presentación de certificación expedida por el representante legal o por el revisor fiscal cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el cronograma correspondiente. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.

5.1.1.7. Balances y Estados de Pérdidas y Ganancias / Declaración de Renta.

El proponente deberá presentar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de los años 2002 y 2003 suscritos por el Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal, si lo hubiere y la declaración de Renta y Complementarios de los años 2002 y 2003 si estuviere obligado a presentar.

5.1.1.8. Certificaciones de contratos.

El proponente deberán presentar 4 certificaciones de contratos cuyo objeto sea igual y su valor sea igual o superior al de esta invitación, siguiendo las especificaciones establecidas en el numeral 6.2.1. de estos pliegos.

5.1.1.9. Resumen de contratos más importantes ejecutados. 

El Proponente deberá relacionar el nombre de los cinco (5) contratos más importantes que haya ejecutado, indicando contratante, objeto del contrato, fecha de iniciación y terminación, área y valor del contrato. Dentro del Anexo 7.4. del presente documento se suministra el formato para tal fin.

5.1.1.10. Relación de contratos en ejecución

El proponente deberá relacionar el nombre de los contratos que se encuentran en ejecución, indicando contratante, objeto del contrato, fecha de iniciación y terminación estimada, área y valor del contrato. Dentro del Anexo 7.5. del presente documento se encuentra el formato que deberá utilizarse para tal fin.

5.1.1.11. Póliza de Garantía de Seriedad de la Propuesta.

La propuesta deberá garantizarse mediante póliza de seriedad a favor de entidades estatales o garantía bancaria a costa del proponente. Dicha garantía deberá expedirse a favor de la Unidad de Información y Análisis Financiero, debiendo la compañía de seguros o la entidad bancaria estar legalmente autorizada para funcionar en Colombia. Esta garantía debe expedirse por el equivalente al diez por ciento (10% ) del valor de la propuesta con una vigencia mínima de dos (2) meses, contados a partir de la fecha establecida para el cierre de la recepción de propuestas.

En el evento en que sea prorrogado el término para adjudicar el contrato, los proponentes se obligan a ampliar a su costa la vigencia de la garantía en los mismos términos establecidos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación por parte de la Entidad en que se le informe la prórroga de la adjudicación. 

5.1.2. Propuesta técnica.

5.1.2.1. Programas de obra y plazo.

La UIAF – Unidad de Información y Análisis Financiero – ha fijado un plazo para la terminación total del Contrato de Construcción de Obras Civiles de seis (6) semanas,  con esta base el proponente deberá presentar un programa de barras de Gantt, en el cual se determinará el plazo propuesto para la entrega de sus actividades.

El proponente seleccionado deberá ajustar la programación presentada de acuerdo con el programa definitivo de obra y a las observaciones por parte de la Interventoría, como requisito previo a tramitarse la cuenta del anticipo.

Así mismo el Contratista deberá entregar antes de la iniciación de las obras las muestras físicas de los materiales y los prototipos que sean solicitados por la Interventoría para su aprobación. Es de aclarar que el valor de las muestras físicas y prototipos forman parte de los precios unitarios de las propuestas y no se le reconocerá al Contratista ningún valor por este concepto.

El plazo del contrato comenzará a regir a partir de la fecha de firma del acta de iniciación, previo registro presupuestal y aprobación de las pólizas, sin importar que el valor del anticipo no se haya desembolsado. 

5.1.2.2. Organización.

El Proponente deberá presentar cómo estaría conformada la organización propuesta para la obra.

Se exigirá como mínimo el siguiente personal en la dirección de la obra:

Un Arquitecto residente de tiempo parcial, se calcula que su dedicación deberá estar entre un 30% y 60%.

Se deben anexar las hojas de vida del personal relacionado, expresando su dedicación al proyecto.

5.1.2.3. Documentos del profesional a cargo.

El proponente deberá acreditar las condiciones del profesional a cargo de la obra, siguiendo las especificaciones establecidas en el numeral 6.2.2. de estos pliegos.

5.1.3. Propuesta económica.

5.1.3.1. Valor de la propuesta.

El valor de la propuesta será el resultado de multiplicar las cantidades estimadas de obra contenidas en el Anexo 7.3. de la propuesta por los precios unitarios respectivos. Esta propuesta deberá ser entregada además de impresa en los formatos anexos a estos pliegos, en copia magnética.  

El cálculo de los precios unitarios será plena responsabilidad del proponente y no se aceptarán correcciones aritméticas ni adiciones de elementos o valores faltantes, por lo cual los precios unitarios propuestos serán fijos y se aceptarán contractualmente en estas condiciones. Se deben anexar los análisis unitarios de los ítem indicados en el formato  de cantidades de obra y precios (anexo 7.3.).

El precio unitario deberá incluir además de los costos directos, el A.I.U. (Administración, Imprevistos y Utilidad), liquidado en forma porcentual sobre el costo directo y dentro del cual se consideran incluidas todas las pólizas y garantías exigidas en los numerales 3.1. y 3.2 de los pliegos, los costos como personal administrativo, técnico, instalaciones temporales, campamento, dotación, seguridad industrial, costos de movilización, muestras físicas, prototipos, pruebas  y demás ítems  necesarios para la ejecución de la labor a ejecutar.

5.1.3.2. Formulario de cantidades de obra y precios.

En el Anexo 7.3. del presente documento se presenta el formato correspondiente al formulario de cantidades de obra y precios que contiene las actividades a desarrollar.

No obstante, el formulario con las cantidades de obra que se entrega con el presente pliego constituye una estimación  de las mismas.

5.1.3.3. Análisis unitarios.

Se deben anexar con la propuesta los análisis unitarios. 

5.1.3.4. Listado de precios básicos.

El proponente deberá anexar a la propuesta junto con el cuadro de cantidades el listado básico de materiales con sus respectivas referencias o marcas. Este listado se tomará como base para los análisis unitarios de las obras adicionales.

El proponente deberá indicar la procedencia de cada uno de los materiales.  

5.1.3.5. Forma de pago.

El proponente deberá plantear el porcentaje correspondiente al anticipo (no mayor al 50%) que requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el cual se cancelará como una buena cuenta después de la firma y legalización del contrato y trámite de pólizas correspondientes.

El pago de saldo se efectuará mediante la presentación de actas semanales de obra ejecutada, para lo cual se efectuarán mediciones sobre planos o en obra de las cantidades ejecutadas en la semana conjuntamente con la Interventoría. De las actas quincenales se descontará el porcentaje para la amortización del anticipo y un cinco (5%) por ciento adicional como retención garantía. Los cortes deberán presentarse con memorias detalladas tanto de cálculo numérico como en planos, dichas memorias serán la base para poder aprobar el pago por parte de la Interventoría.
El valor de esta garantía será devuelto al Contratista al final de la obra al liquidar el contrato. 

Todos los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja – P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales.

6. EVALUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN.

6.1. Criterios.

El Comité de Compras de la Unidad de Información y Análisis Financiero, previo análisis comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en los presentes términos, recomendará al Ordenador del Gasto el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y en sus Decretos Reglamentarios. Dichos requisitos se calificarán con base en los puntajes determinados para cada factor, tal como se indica a continuación:

FACTORES HABILITADORES:


CONDICIONES DE EXPERIENCIA.

CAPACIDAD JURÍDICA.

CAPACIDAD FINANCIERA .

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE:
EVALUACIÓN TÉCNICA: 40.

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 60.

6.2. Factores habilitadores.

6.2.1. Condiciones de experiencia del proponente.

Estarán habilitadas para la fase de evaluación aquellas propuestas que presenten 4 certificaciones de contratos cuyo objeto sea igual y su valor sea igual o superior al de esta invitación. 

Las certificaciones deberán contar con las siguientes especificaciones: 
El contrato sobre el cual se expide la certificación debe haber sido suscrito durante los últimos cinco años.

La constancia no podrá tener fecha de expedición superior a seis (6) meses, con respecto a la fecha de cierre de la presente invitación.

La constancia debe ser expedida en papel membreteado de la entidad y debe estar firmada por el representante legal de la entidad que suscribió el contrato, sea ésta pública o privada, o por el supervisor del mismo, o por la persona y/o funcionario competente. La UIAF se reserva el derecho de confirmar la competencia de la persona quien suscribe la certificación. 

La constancia o certificación debe contener el objeto, el valor del contrato y el plazo

6.2.2. Verificación de cumplimiento de las condiciones de experiencia del profesional a cargo.
Estarán habilitadas para la fase de evaluación aquellas propuestas que presenten la hoja de vida del profesional responsable de ejecutar la obra, en donde se demuestre que cumple con el perfil mínimo solicitado en el numeral 4.2.2. 

Las certificaciones deberán contar con las siguientes especificaciones: 

Fotocopia de la Tarjeta Profesional.

Hoja de vida, donde se indique tanto la experiencia general como específica. 

Constancias de la experiencia tanto general como específica, las cuales no podrán tener fecha de expedición superior a seis (6) meses, con respecto a la fecha de cierre de la presente invitación.

La constancia debe ser expedida en papel membreteado de la entidad y debe estar firmada por el representante legal de la entidad que suscribió el contrato, sea ésta pública o privada, o por el supervisor del mismo, o por la persona y/o funcionario competente. La UIAF se reserva el derecho de confirmar la competencia de la persona quien suscribe la certificación. 

La constancia o certificación debe contener el objeto, el valor del contrato y el plazo

6.2.3. Verificación del cumplimiento de la capacidad jurídica.

Se establece de conformidad con la documentación aportada por el oferente con respecto a los requisitos de Ley para la contratación administrativa.

6.2.4. Verificación capacidad financiera.

Se establece de conformidad con los Balances Generales y los Estados de Pérdidas y Ganancias de los dos (2) últimos años (2003 y 2002). Para verificar este factor el proponente debe anexar:

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de los años 2002 y 2003 suscritos por el Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal, si lo hubiere y la declaración de Renta y Complementarios de los años 2002 y 2003 si estuviere obligado a presentar.

Para verificar la liquidez del proponente se aplicará la siguiente fórmula:

Razón Corriente = Activo Corriente / Pasivo Corriente

Para verificar la capacidad de endeudamiento se aplicará la siguiente fórmula:

Nivel de endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total) x 100

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la verificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo al porcentaje de participación previamente establecido en el documento consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de verificación y se ubicarán en el rango respectivo.

6.3. Factores de evaluación.

6.3.1. Evaluación técnica (puntaje máximo: 40 puntos).

La capacidad técnica de los oferentes se evaluará a partir de las certificaciones presentadas con la propuesta como requisitos habilitadores.

En caso de que se presenten más certificaciones de las exigidas sólo se tendrán en cuenta las 4 cuya fecha de celebración sea más reciente.

Todos los proponentes deberán diligenciar el siguiente cuadro:

De acuerdo con la información suministrada en el cuadro resumen se sumarán para cada proponente los valores de los contratos presentados en las certificaciones. El proponente cuya sumatoria de valores de contratos sea la mayor se le otorgará un puntaje de 40 puntos. Los demás proponentes recibirán un puntaje proporcional. 

6.3.2. Evaluación económica (puntaje máximo: 60 puntos).

La evaluación de este factor se realizará con el valor indicado en las propuestas. Se calificará en forma inversamente proporcional, es decir, la propuesta que ofrezca el precio más bajo, tendrá el máximo puntaje, 60 puntos, a las demás propuestas se les asignará un puntaje proporcional.

La propuesta que presente el presupuesto artificialmente bajo o supere el presupuesto oficial será rechazada. 

6.4. Factores de desempate.

En el evento en que analizadas y calificadas las propuestas se llegara a presentar un empate en la puntuación total, dicha igualdad se definirá en el siguiente orden, aplicado de manera estricta: 

· La propuesta más favorable para la Entidad en el factor precio. 

· La propuesta más favorable para la Entidad en materia de experiencia del proponente.

· La propuesta que se haya entregado en primer lugar.

7. ANEXOS.

7.1. Carta de presentación de la propuesta.

Ciudad y Fecha

Señores

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO – UIAF

Carrera 7 No. 74 – 56 Piso 18

Bogotá D. C.

Esta comunicación tiene por objeto presentar propuesta para contratar el suministro de las luminarias de la nueva sede de la UIAF – Unidad de Información y Análisis Financiero, ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C.

Así mismo, el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2. La información suministrada es veraz y no fija condiciones económicas artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato.

3. En el evento en que me sea adjudicada la Invitación Pública, me comprometo a realizar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento y ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

4. Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad con los artículos 8° y siguientes de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios; las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 núm. 7° y 52 de la citada ley, así como los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1° de la misma norma y, declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni tampoco la sociedad, consorcio o unión temporal a la que represento.

5. Conozco el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus decretos reglamentarios.

6. Conozco, he recibido los Términos de Referencia de la presente Invitación Pública y los he estudiado cuidadosamente incluidos sus adendas si las hay, entendidas como las modificaciones a los mismos, y acepto sus términos sin reservas ni condicionamientos.
7. Me comprometo a actuar de buena fe en todo el proceso de selección del Contratista.
Atentamente,

Nombre o Razón Social del Proponente:  _____________________________

N.I.T. __________________________________________________________

Nombre del representante legal : __________________________________

C.C. No. ______________________ de _____________________________

Dirección   ____________________________________________________

Teléfonos ___________________________  Fax  _____________________

e-mail  _________________________________________________________

Ciudad_________________________FIRMA _________________________________

7.2. Anexo especificaciones técnicas. 

7.2.1. Introducción.

Estas especificaciones son parte integral del proyecto arquitectónico, y complementan la información de los planos. Tienen por objeto explicar y aclarar las condiciones y características de las diferentes actividades que implica la obra definiendo la metodología, los materiales y la forma de pago de cada ítem. Cualquier detalle que se haya omitido en las especificaciones, los planos o en ambos, pero que debe formar parte de la construcción no exime al Contratista de su ejecución, ni podrá tomarse como base para reclamaciones o demandas posteriores.

Cualquier cambio propuesto por el Contratista deberá ser consultado por escrito al Interventor y no podrá proceder a su ejecución sin la aceptación escrita de éste. En caso contrario cualquier modificación emprendida sin autorización correrá por cuenta y riesgo del Contratista.

7.2.2. Alcance de estas especificaciones.

Estas especificaciones cubren las actividades necesarias para la ejecución de la obras Civiles para el traslado de la sede de la UIAF. 

7.2.3. Generalidades.

Para la ejecución de las obras descritas en el alcance, el Contratista se guiará por los planos  arquitectónicos elaborados por el Arq. Johnny Tascón Valencia y por estas especificaciones.

Cualquier diferencia que se presente entre el Contratista y el Interventor, referente a interpretaciones de estas especificaciones, o a la falta de una especificación adecuada para un problema específico, se resolverá por medio de las especificaciones contenidas en el Decreto 400 de 1997 (Norma NSR 98) o en su defecto por medio de las especificaciones ICONTEC pertinentes. 

Todos los materiales aquí especificados se consideran de primera calidad y su aplicación y comportamiento  son de responsabilidad del Contratista.

En donde se especifica un material o un producto de fábrica por su nombre específico, debe entenderse siempre que se trata sólo de una referencia indicativa de la calidad deseada; puede ser un producto, un material, o similar, aprobado por el Contratante y/o el Interventor, previo visto bueno de la Supervisión Arquitectonica.

Todos los materiales e ítemes que se requieran para la ejecución de esta obra, sin excepción, deberán ser aprobados por el Contratante y/o el Interventor, previo visto bueno de la Supervisión Arquitectónica.

Para todas las especificaciones, en lo referente a medida y forma de pago, se entenderá como el criterio de manejo el que adoptará el Contratista sobre el personal de subcontratos que utilice, debido al sistema general de contratación de la obra; lo cual no exonera de responsabilidades al Contratista en el seguimiento de todos y cada uno de los puntos en ellos indicados.

7.2.4. Supervisión arquitectónica.

El proyectista arquitectónico o el representante por él asignado, será responsable de la vigilancia de los aspectos arquitectónicos de la construcción para la buena marcha de la misma conforme a lo proyectado y/o especificado, así como la definición de colores, acabados especiales, nuevos materiales cuando no sea posible utilizar los especificados, etc; solucionará las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos y especificaciones para obtener la correcta ejecución del proyecto. El arquitecto Diseñador asistirá al comité de la obra y tendrán voz y voto en las decisiones que allí se tomen.

Se hará especial énfasis en los aspectos arquitectónicos que no queden incluidos dentro de los planos generales o planos de detalle o que pueden servir  de complemento a estos.

El proyectista velará por la correcta ejecución de todas las obras consignadas en los planos y en las especificaciones, de tal manera que ninguna de ellas demerite las condiciones y proporciones estéticas, funcionales y de estabilidad del proyecto.

La supervisión arquitectónica se considera parte integral e inseparable del proyecto y por lo tanto no podrá excluirse del contrato, ni ser contratada con arquitecto diferente del autor del proyecto.

En desarrollo de sus obligaciones como responsable de la dirección arquitectónica, el arquitecto tendrán las siguientes obligaciones, las cuales generan a su vez obligaciones para el Constructor:

· Aprobar todos los replanteos que sean necesarios durante la obra.

· Seleccionar, de muestras presentadas por el Contratista, la totalidad de los materiales y elementos que se utilizarán en la construcción.

· Aceptar o rechazar cualquier propuesta diferente a lo que figure en los planos arquitectónicos o técnicos, que el Constructor o el Interventor tuvieren a bien presentar, por considerarla más adecuada desde puntos de vista diferentes del arquitectónico; es decir, desde puntos de vista técnicos, presupuestales, siempre y cuando estas propuestas se presenten adecuadamente dibujadas, estudiadas y sustentadas.

7.2.5. Costos directos.

Los Costos Directos de que hablan éstas especificaciones no incluyen lo referente a A.I.U (Administración, Imprevistos, utilidad y Costos Indirectos).

Se consideran Costos Directos, los costos de todas las actividades que requieren para su ejecución, materiales, equipos y herramientas, transporte y mano de obra.

7.2.6. Costos indirectos.

Se ha definido que dentro del  análisis del A.I.U. se deben contemplar los costos relativos al personal para dirigir la construcción administrativa y técnicamente, los costos referentes a pólizas de seguros, pago de impuestos, prestaciones sociales y todos los demás costos parafiscales en los que el Contratista debe incurrir de acuerdo con las obligaciones de la ley.  Son también costos indirectos los ensayos de laboratorio requeridos por la Interventoría de acuerdo con las normas de calidad.

El Contratista debe contemplar dentro del A.I.U. todos los costos correspondientes a la Administración, como consumos de caja menor, transportes varios, papelería, equipos necesarios y los costos administrativos adicionales en los que el contratista deba incurrir durante la construcción del proyecto, los imprevistos y la utilidad que considere se requiera para ejecutar los trabajos de que hablan éstas especificaciones.

7.2.7. Obligaciones del contratista y/o subcontratista.

Es obligación del Contratista ejecutar el trabajo estrictamente de acuerdo con los planos y las especificaciones.

Se supone que las cotas y dimensiones de los planos de los proyectos técnicos y  arquitectónicos, en sí deben coincidir, pero será obligación del Contratista verificar que así sea, con suficiente antelación a la iniciación de los trabajos.

Cualquier discrepancia debe ser aclarada a la mayor brevedad con el Interventor; de no ser así las modificaciones sobre la obra ejecutada que sean necesarias, correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista deberá cumplir con la siguientes obligaciones:

· Suministrar en el lugar de la obra los materiales necesarios, de la mejor calidad, a los cuales hacen referencia éstas especificaciones y los planos correspondientes.

· Suministrar  personal competente y adecuado para llevar a cabo de la mejor manera posible las actividades correspondientes al presente contrato.

· Pagar cumplidamente al personal a su cargo los sueldos, prestaciones, seguros, bonificaciones, y demás rubros que ordena la ley, de tal forma que el propietario, bajo ningún concepto tenga que asumir responsabilidades por omisiones legales del Contratista o sus subcontratistas.

· Estudiar previamente al inicio de los trabajos toda la información concerniente al proyecto (planos arquitectónicos, planos de proyectos técnicos, especificaciones de construcción, cantidades de obra, etc.) e inspeccionar el de implantación del proyecto y las construcciones actuales con el fin de detectar con anterioridad cualquier eventualidad que pueda afectar el correcto desarrollo de la obra.

· Si durante el replanteo se detectan diferencias notables entre la información del proyecto y las condiciones de la nueva sede de la UIAF, se dará aviso inmediatamente al Interventor, quien ordenará la ejecución de las modificaciones que considere pertinentes, previa consulta.

· De todo cambio que se realice en el curso de la obra deberá quedar constancia escrita por medio de actas que consignen, en qué consiste la modificación, el motivo, su aprobación por parte del diseñador correspondiente, el Contratante y/o la Interventoría y la referencia a detalles adicionales o modificados, en caso de que estos se requieran; igualmente deberá quedar consignado en el libro de obra.

7.2.8. Construcción muro cerramiento acústico.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas y todo cuanto sea necesario para la técnica ejecución de los muros acústicos y remates en Plycem por dos caras, en los espesores y sitios indicados en planos o donde lo indique el  INTERVENTOR.

Materiales

Se usarán los siguientes materiales:

Lámina regular de 4’x8’x1/2”,  Canal de 2 ½”,  Paral y/o vigueta de 2 ½” ( 9cms),  Remaches,  Fresaca de 3/12”, Clavos –Tornillos,  Cinta de selle,  Pasta,  Esquineros, Plycem ¾”.

Ejecución

Una vez efectuado y aprobado el replanteo, se colocan los rieles con tiro de carga revisando que se está siguiendo la línea de cimbra y que queden totalmente a plomo. Se deben colocar dos tiros al inicio de cada riel y uno cada 40 cm. en forma de zig-zag hasta llegar al otro extremo. Se deben hacer los cortes pertinentes a nivel de piso donde se hayan demarcado los muros, vanos de circulación y puertas, tomando en cuenta descontar giro de muros, vanos de circulación y puertas.

Se continúa con la instalación de la estructura vertical, iniciando con la colocación de los parales troquelados, vigilando que se mantenga el mismo nivel de los troqueles para facilitar la instalación de la tubería y redes; se atornillan los parales a los rieles de piso-techo con tornillo autoroscante metal-metal de 7/16” en cada intersección, verificando que estén totalmente a plomo. La distancia entre cada paral a ejes, será de 40.5 cm en muros, reforzando estos elementos horizontales, Estas distancias no se tomarán en cuenta para la instalación de puertas, ventanas, giros de circulación, etc., pues en cada arista de estos vanos se montará un paral sin importar la modulación corrida.

Cuando la altura de los muros sea superior al largo e los parales, estos pueden ser empatados con traslapos de 15 cm. a 25 cm según la altura, revisando que los traslapos queden alternados.

Antes de iniciar el sellado y encintado se deberá instalar frescasa sin papel de 31/2 pulgadas, este material deberá tapar en su totalidad una de las caras del muro, en ningún momento se aceptara que existan puentes acústicos entre las caras de los paneles de Plycem.

El proponente debe tener en cuenta que en una de las caras del muro se debe instalar doble lamina de Plycem 

Después de estos pasos, se continúa con el sellado y encintado, cuya primera etapa consiste en el sellamiento de las juntas y tornillos, en las juntas después de haberlas cubierto con mastique, se aplica la cinta presionando con la espátula de 4”, eliminando los excesos de mastique. Debe verificarse que la cinta esté embebida en el mastique y que no queden burbujas de aire ni arrugas.

La cinta debe colocarse siempre de la mitad de la lámina hacia los extremos. Nunca debe quedar una junta sin cinta ni con doble capa de ésta. Se deja secar y curar por 24 horas.

La segunda etapa se denomina de ajuste, en la cuál hay que lijar suavemente y aplicar una fina capa de mastique con espátula de 8”, el muro se debe lijar hasta adquirir una superficie homogénea y dejar secar por 24 horas.

La tercera etapa corresponde a la del acabado, en la cuál se debe lijar suavemente con una espátula de 10” o 12”, se aplica una fina capa de mastique, y se lija suavemente, buscando una textura similar al cartón, se deja secar de 6 a 2 horas según la región, se lija y se procede a darle el acabado final.

Nunca se debe mezclar el mastique con otros aglutinantes, como cemento gris, cemento blanco, cal, caolín, y yeso etc. Si se desea con más consistencia se le debe agregar talco industrial y si se desea más pastoso se le debe agregar agua.

No se recomienda construir muros con alturas superiores a 3.50 m., a no ser que se construyan en dos o más etapas con vigas de refuerzo.

Medida y Forma de Pago

La medida de pago será el número de metros cuadrados de muro incluido los remates en dry wall, ejecutados de acuerdo con los planos y especificaciones y recibidos a satisfacción del Contratante y/o el Interventor.

El pago incluirá el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, localización y la ejecución de todo cuanto sea necesario para la realización de dichas obras, incluyendo la colocación de los materiales correspondientes.

Actividades y Unidades de Pago

Muro Cerramiento Acústico en Plycem






m2

7.2.9. Construcción muro cerramiento de seguridad.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas y todo cuanto sea necesario para la técnica ejecución de los muros de cerramiento de Seguridad y remates en dry wall por dos caras, en los espesores y sitios indicados en planos o donde lo indique el  INTERVENTOR.

La definición técnica del calibre de cada uno de los elementos será responsabilidad del proponente, teniendo como base que se deberá garantizar en todo momento la estabilidad del muro de seguridad, por lo tanto sus párales, canal, clavos, tornillos y remates tendrán que ser del calibre adecuado para que cumplan con su función.

Materiales

Se usarán los siguientes materiales:

Lámina regular,  Canal,  Paral y/o vigueta,  Remaches,  Clavos –Tornillos,  Cinta de selle,  Pasta,  Esquineros, Plycem ¾” y Lamina Metálica Calibre 14.

Ejecución

Una vez efectuado y aprobado el replanteo, se colocan los rieles con tiro de carga revisando que se está siguiendo la línea de cimbra y que queden totalmente a plomo. Se deben colocar dos tiros al inicio de cada riel y uno cada 40 cm. en forma de zig-zag hasta llegar al otro extremo. Se deben hacer los cortes pertinentes a nivel de piso donde se hayan demarcado los muros, vanos de circulación y puertas, tomando en cuenta descontar giro de muros, vanos de circulación y puertas.

Se continúa con la instalación de la estructura vertical, la especificación de esta estructura deberá garantizar en todo momento la estabilidad del muro, ya que entre los paneles de Draywall y adherido a la estructura vertical se instalara una lamina metálica calibre 14, una vez se garantice su estabilidad se tendrá en cuenta la colocación de los párales troquelados, vigilando que se mantenga el mismo nivel de los troqueles para facilitar la instalación de la tubería y redes; se atornillan los párales a los rieles de piso-techo, los cuales de igual forma deberán garantizar la estabilidad del muro, la instalación del riel será  con tornillo autoroscante metal-metal de 7/16” en cada intersección, verificando que estén totalmente a plomo. La distancia entre cada paral a ejes, será de 40.5 cm en muros, reforzando estos elementos horizontales, 

Estas distancias no se tomarán en cuenta para la instalación de puertas, ventanas, giros de circulación, etc., pues en cada arista de estos vanos se montará un paral sin importar la modulación corrida.

Cuando la altura de los muros sea superior al largo e los parales, estos pueden ser empatados con traslapos de 15 cm. a 25 cm según la altura, revisando que los traslapos queden alternados.

Antes de iniciar el sellados y encintado se deberá instalar frescasa sin papel de 31/2 pulgadas, este material deberá tapar en su totalidad una de las caras del muro, en ningún momento se aceptará que existan puentes acústicos entre las caras de los paneles de Plycem.

El proponente debe tener en cuenta que en una de las caras del muro se debe instalar doble lamina de Plycem 

Después de estos pasos, se continúa con el sellado y encintado, cuya primera etapa consiste en el sellamiento de las juntas y tornillos, en las juntas después de haberlas cubierto con mastique, se aplica la cinta presionando con la espátula de 4”, eliminando los excesos de mastique. Debe verificarse que la cinta esté embebida en el mastique y que no queden burbujas de aire ni arrugas.

La cinta debe colocarse siempre de la mitad de la lámina hacia los extremos. Nunca debe quedar una junta sin cinta ni con doble capa de ésta. Se deja secar y curar por 24 horas.

La segunda etapa se denomina de ajuste, en la cuál hay que lijar suavemente y aplicar una fina capa de mastique con espátula de 8”, el muro se debe lijar hasta adquirir una superficie homogénea y dejar secar por 24 horas.

La tercera etapa corresponde a la del acabado, en la cuál se debe lijar suavemente con una espátula de 10” o 12”, se aplica una fina capa de mastique, y se lija suavemente, buscando una textura similar al cartón, se deja secar de 6 a 2 horas según la región, se lija y se procede a darle el acabado final.

Nunca se debe mezclar el mastique con otros aglutinantes, como cemento gris, cemento blanco, cal, caolín, y yeso etc. Si se desea con más consistencia se le debe agregar talco industrial y si se desea más pastoso se le debe agregar agua.

No se recomienda construir muros con alturas superiores a 3.50 m., a no ser que se construyan en dos o más etapas con vigas de refuerzo.

Medida y Forma de Pago

La medida de pago será el número de metros cuadrados de muro incluido los remates en dry wall, ejecutados de acuerdo con los planos y especificaciones y recibidos a satisfacción del Contratante y/o el Interventor.

El pago incluirá el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, localización y la ejecución de todo cuanto sea necesario para la realización de dichas obras, incluyendo la colocación de los materiales correspondientes.

Actividades y Unidades de Pago

Muros de Seguridad en 2 caras en Plycem
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7.2.10. Construcción muro cerramiento estándar.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de los materiales, mano de obra, equipos, herramientas y todo cuanto sea necesario para la técnica ejecución de los muros y remates en dry wall por dos caras, en los espesores y sitios indicados en planos o donde lo indique el INTERVENTOR.

Materiales

Se usarán los siguientes materiales:

Lámina regular de 4’x8’x1/2”,  Canal de 2 ½”,  Paral y/o vigueta de 2 ½” ( 9cms),  Remaches,  Clavos –Tornillos,  Cinta de selle,  Pasta,  Esquineros, Plycem ¾”.

Ejecución

Una vez efectuado y aprobado el replanteo, se colocan los rieles con tiro de carga revisando que se está siguiendo la línea de cimbra y que queden totalmente a plomo. Se deben colocar dos tiros al inicio de cada riel y uno cada 40 cm. en forma de zig-zag hasta llegar al otro extremo. Se deben hacer los cortes pertinentes a nivel de piso donde se hayan demarcado los muros, vanos de circulación y puertas, tomando en cuenta descontar giro de muros, vanos de circulación y puertas.

Se continúa con la instalación de la estructura vertical, iniciando con la colocación de los parales troquelados, vigilando que se mantenga el mismo nivel de los troqueles para facilitar la instalación de la tubería y redes; se atornillan los parales a los rieles de piso-techo con tornillo autoroscante metal-metal de 7/16” en cada intersección, verificando que estén totalmente a plomo. La distancia entre cada paral a ejes, será de 61 cm. en muros tradicionales y de 40.5 cm en muros donde se especificarán muebles pesados, reforzando estos elementos horizontales, en especial en baños y cocinas. Estas distancias no se tomarán en cuenta para la instalación de puertas, ventanas, giros de circulación, etc., pues en cada arista de estos vanos se montará un paral sin importar la modulación corrida.

Cuando la altura de los muros sea superior al largo e los parales, estos pueden ser empatados con traslapos de 15 cm. a 25 cm según la altura, revisando que los traslapos queden alternados.

Después de estos pasos, se continúa con el sellado y encintado, cuya primera etapa consiste en el sellamiento de las juntas y tornillos, en las juntas después de haberlas cubierto con mastique, se aplica la cinta presionando con la espátula de 4”, eliminando los excesos de mastique. Debe verificarse que la cinta esté embebida en el mastique y que no queden burbujas de aire ni arrugas.

La cinta debe colocarse siempre de la mitad de la lámina hacia los extremos. Nunca debe quedar una junta sin cinta ni con doble capa de ésta. Se deja secar y curar por 24 horas.

La segunda etapa se denomina de ajuste, en la cuál hay que lijar suavemente y aplicar una fina capa de mastique con espátula de 8”, el muro se debe lijar hasta adquirir una superficie homogénea y dejar secar por 24 horas.

La tercera etapa corresponde a la del acabado, en la cuál se debe lijar suavemente con una espátula de 10” o 12”, se aplica una fina capa de mastique, y se lija suavemente, buscando una textura similar al cartón, se deja secar de 6 a 2 horas según la región, se lija y se procede a darle el acabado final.

Nunca se debe mezclar el mastique con otros aglutinantes, como cemento gris, cemento blanco, cal, caolín, y yeso etc. Si se desea con más consistencia se le debe agregar talco industrial y si se desea más pastoso se le debe agregar agua.

No se recomienda construir muros con alturas superiores a 3.50 m., a no ser que se construyan en dos o más etapas con vigas de refuerzo.

Medida y Forma de Pago

La medida de pago será el número de metros cuadrados de muro incluidos los remates en dry wall, excluidos los vanos, ejecutados de acuerdo con los planos y especificaciones y recibidos a satisfacción del Contratante y/o el Interventor.

El pago incluirá el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, localización y la ejecución de todo cuanto sea necesario para la realización de dichas obras, incluyendo la colocación de los materiales correspondientes.

Actividades y Unidades de Pago

Muros 2 caras en dry wall
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7.2.11. Montaje puerta blindada en vidrio.

Descripción

Esta especificación se refiere a la instalación de puertas Blindadas en Vidrio, las cuales serán suministradas en sitio de la obra por el contratante. Dichas puertas serán instaladas en los sitios indicados en los planos o por el Interventor y con las características mostradas en los planos.

Materiales

Los requeridos para el montaje de la puerta. 

Ejecución

Las puertas serán instaladas de forma tal que se garantice su estabilidad y que con el paso del tiempo en ningún momento sufra desplomes por el peso de la misma. 

Medida y Forma de pago

La medida será el número de unidades instaladas perfectamente y recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se hará al precio unitario establecido en el contrato, el cual deberá incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transportes, accesorios y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

Actividades y Unidades de Pago

Instalación Puerta Blindada en vidrio.






un

7.2.12. Suministro e instalación puerta blindada en vidrio nivel III.

Descripción

Esta especificación se refiere a la fabricación e instalación de puertas Blindadas en Vidrio. Dichas puertas serán instaladas en los sitios indicados en los planos o por el Interventor y con las características mostradas en los planos.

EL proponente garantizará que en su A.P.U. se cotizara la fabricación de una puerta blindada Nivel III de acuerdo a las normas y estándares internacionales.

Materiales

Los requeridos para la fabricación y el montaje de la puerta. 

Ejecución

Las puertas serán instaladas de forma tal que se garantice su estabilidad y que con el paso del tiempo en ningún momento sufra desplomes por el peso de la misma. 

Medida y Forma de pago

La medida será el número de unidades instaladas perfectamente y recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se hará al precio unitario establecido en el contrato, el cual deberá incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transportes, accesorios y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

Actividades y Unidades de Pago

Fabricación e Instalación Puerta Blindada en vidrio Nivel III.



und

7.2.13. Suministro e instalación puerta blindada metálica nivel III.

Descripción

Esta especificación se refiere a la fabricación e instalación de puertas Blindadas Metalica. Dichas puertas serán instaladas en los sitios indicados en los planos o por el Interventor y con las características mostradas en los planos.

EL proponente garantizará que en su A.P.U. se cotizara la fabricación de una puerta blindada Nivel III de acuerdo a las normas y estándares internacionales.

Materiales

Los requeridos para la fabricación, pintura y el montaje de la puerta. 

La lamina metálica la cual es el insumo básico para la fabricación de la puerta debe ser de calibre 14.

Ejecución

Las puertas serán instaladas de forma tal que se garantice su estabilidad y que con el paso del tiempo en ningún momento sufra desplomes por el peso de la misma. 

El calibre de la lamina metálica deber ser 14

Medida y Forma de pago

La medida será el número de unidades instaladas y pintadas y perfectamente recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se hará al precio unitario establecido en el contrato, el cual deberá incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transportes, accesorios y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

Actividades y Unidades de Pago

Instalación Puerta Blindada Metálica Nivel III





und

7.2.14. Suministro e instalación puerta blindada metálica nivel III con barra antipánico.

Descripción

Esta especificación se refiere a la fabricación e instalación de puertas Blindadas Metálica con cerradura antipánico. Dichas puertas será instalada en el sitio indicado en los planos o por el Interventor y con las características mostradas en los planos.

EL proponente garantizará que en su A.P.U. se cotizara la fabricación de una puerta blindada Nivel III con barra antipático de acuerdo a las normas y estándares internacionales.

Materiales

Los requeridos para la fabricación, pintura  y el montaje de la puerta. 

La lamina metálica la cual es el insumo básico para la fabricación de la puerta debe ser de calibre 14.

Ejecución

Las puertas serán instaladas de forma tal que se garantice su estabilidad y que con el paso del tiempo en ningún momento sufra desplomes por el peso de la misma. 

El calibre de la lamina metálica deber ser 14

Medida y Forma de pago

La medida será el número de unidades instaladas y pintadas perfectamente y recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se hará al precio unitario establecido en el contrato, el cual deberá incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transportes, accesorios y mano de obra necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

Actividades y Unidades de Pago

Instalación Puerta Blindada Metálica Nivel III con Barra Antipánico


und

7.2.15. Demolición enchape baños y cocina existentes.

Descripción

Dentro del planteamiento de la actividad, su discriminación y cuantificación, el proponente deberá considerar las labores correspondientes a demoliciones, trasiego, retiro, cargue y acarreo de escombros y sobrantes que resultaren del desarrollo de sus trabajos.

Equipo

El Contratista utilizará el equipo que de acuerdo con su apreciación más le  convenga.

Ejecución

Se retirara la totalidad del enchape de baño actual, tanto piso como muros, tendieno siempre el cuiado de no dañar las tuberías ni los muros actuales, cualquier daño sera arreglado por el contratista sin ningun costo para el proyecto. Deberá igualmente garantizar el aseo y orden de la zona demolida así como las mínimas normas de seguridad industrial para su ejecución. 

Medida y Forma de Pago

La medida de pago será el número de metros cuadrados, recibidos a satisfacción por el Interventor

Item y Unidad de Pago

Demolición
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7.2.16. Afinado de piso integral impermeabilizado de espesor de 4 Cm.

Descripción

Se refiere este ítem al afinado impermeabilizado integral de pisos en los sitios indicados en los planos o donde lo ordene el Interventor.

Materiales

Todos los morteros se harán con arena lavada de pozo en proporción 1:3. Se usarán impermeabilizantes tipo Sika No.1 Graydin o Toxement, incorporado previamente a la mezcla según las instrucciones que suministre el respectivo fabricante.

Ejecución

Sobre la placa previamente barrida y humedecida se efectuará un acabado de piso con mortero 1:3 con impermeabilizante integral, de 4.0 cm de espesor. Este afinado deberá contemplar las pendientes o desniveles para desagües de aguas demarcados en los planos ó indicados por el Interventor.  Este piso se afinará con llana de madera sobre maestras colocadas a los niveles exactos del acabado, teniéndose especial cuidado de dejar un terminado uniforme en toda la superficie. 

Medida y Forma de Pago

La medida será los metros cuadrados de afinado de piso impermeabilizado, recibidos a satisfacción por el Interventor.

El precio unitario deberá incluir todos los materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra necesarios para la construcción del afinado.

Actividades y Unidades de Pago

Afinado pisos impermeabilizado integral, h=4 cm




m²

7.2.17. Enchape piso baños tableta granito Jaspe 30X30.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de materiales, mano de obra y equipo necesario para la ejecución de los pisos en cerámica tableta Granito Jaspe 30X30, de Granitos y Mármoles o similar, en los sitios donde lo indiquen los planos o el INTERVENTOR.

Materiales

Tabletas Granito de dimensiones de 30x30 cm, de Granitos y Mármoles o similar,  Lechada de cemento gris. Lechada de cemento blanco. Mineral de color.

Todos las tabletas deberán ser de primera calidad y se rechazarán cajas abiertas o que presenten problemas de tamaño y color. EL CONTRATISTA deberá tomar especiales precauciones en la obtención de este material, logrando un mismo lote o serie de fabricación.

Ejecución

Las Tabletas se dejarán sumergidas en recipientes con agua limpia por un mínimo de 24 horas y se sacarán de ellos con 2 horas de anterioridad a su colocación. Las tabletas se colocarán sobre las áreas previamente afinadas a las cuales se les aplicará una capa de pasta o lechada de cemento gris puro, de espesor uniforme (no mayor de 5mm) y con acabado estriado, sobre la cual se asentarán las baldosas, las que a su vez deberán contener una capa similar a la anterior, con el propósito de evitar vacíos entre los pisos y las tabletas.

La instalación se iniciará una vez se repartan las tabletas, ubicando las piezas y recortes (hechos con máquina) en las zonas menos visibles.

La separación entre baldosas será de 2mm como máximo, estarán perfectamente hiladas y conservando el desnivel indicado en los planos hacia las rejillas de piso; en caso de no estar señalado, será como mínimo el 0.5% evitando los bordes de tabletas resaltados.

Una vez fraguado el mortero de pega se procederá al llenado o emboquillado de las juntas con una lechada de cemento blanco puro, en proporción de 1/2 libra por metro cuadrado, de ser necesario mezclada con color mineral similar al de la tableta, para luego esparcirla con espátulas de caucho o elementos no metálicos para evitar rayaduras. Posteriormente se procederá a efectuar una primera limpieza en seco con lona o tela de fique para retirar sobrantes del material de emboquillado. Transcurridas 24 horas, la superficie enchapada se lavará con agua y jabón, debiéndose mantener protegida y limpia con cartones o con los elementos adicionales requeridos.

Medida y Forma de Pago

Los pisos enchapados en Tableta Granito Jaspe se medirán por metros cuadrados. 

No habrá pago de metros lineales.

El precio propuesto deberá incluír toda la mano de obra, materiales, equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de acuerdo con lo especificado.

Actividades y Unidades de pago

Piso Tableta Granito Jaspe 30x30 cm. De Granitos y Mármoles o Similar

m2

7.2.18. Enchape muros baños baldosa cerámica 30X30 blanco mate.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de todos los materiales, mano de obra y equipos necesarios para la ejecución de los enchapes en baldosín de porcelana, en los sitios y formas indicadas en planos o por el Interventor.

Materiales

Tabletas de porcelana de dimensiones de 30X30 de color Blanco Mate de Alfa o similar, de primera calidad. Se rechazarán cajas abiertas, baldosines desportillados o brotados y que presenten problemas de tamaño o color. El Contratista deberá tomar especiales precauciones en la compra del material, logrando su consecución de un mismo lote o serie de fabricación.

Lechada de cemento gris, lechada de cemento blanco.

Ejecución

Las baldosas se dejarán sumergidas en recipientes con agua limpia por un mínimo de 24 horas y se sacarán de ellos con 2 horas de anterioridad a su colocación. Las tabletas se colocarán sobre las áreas previamente pañetadas y humedecidas (en el momento de la colocación) a las cuales se les aplicará una capa, pasta o lechada de cemento gris puro de espesor uniforme (no mayor de 5mm) y con acabado estriado, sobre la cual se estampillarán las baldosas de porcelana, las que a su vez deberán contener una capa similar a la anterior con el propósito de evitar vacíos entre las tabletas y los muros.

La instalación se iniciará una vez se encuentren revisados y aprobados los pañetes y exista una repartición de las tabletas, ubicando piezas y recortes (hechos a máquina) en los sitios menos visibles.

La separación entre tabletas será de 2 mm como máximo, quedando perfectamente hiladas y a escuadra, conservando los plomos precisos. Se rechazarán variaciones por encima de 0.5 mm por metro continuo y bordes de tabletas resaltados, hundidos, con ralladuras o vencidas.

Las tabletas de pisos, muros y cielorasos deberán hilar perfectamente sin presentarse trabas de ninguna clase.

Una vez colocadas las tabletas y fraguada la lechada de pega, se procederá al llenado o emboquillado. Una vez colocadas las tabletas y fraguada la lechada de juntas con una lechada de cemento blanco puro, en proporción de 1/2 libra por metro cuadrado, o de ser necesario mezclada con color mineral similar al de la tableta, para luego esparcirla con espátulas de caucho o elementos no metálicos con el fin de evitar ralladuras; posteriormente se procederá a efectuar una primera limpieza en seco con lona o tela de fique para retirar sobrantes del material del emboquillado. Transcurridas 24 horas, la superficie enchapada se lavará con agua y jabón, debiéndose mantener protegida y limpia con cartones o papel. 

Medida y Forma de Pago

Las superficies verticales enchapadas en baldosín de porcelana o paños de material cerámico con recubrimiento porcelanizado se medirán por metro cuadrado 

No se pagaran metros lineales. 

El precio propuesto deberá incluir toda la mano de obra, materiales, equipos y herramientas necesarias para la correcta ejecución de acuerdo con lo especificado.

Actividades y Unidades de Pago

Enchape Baldosa Cerámica 30x30 cm Blanco Mate de Alfa o Similar
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7.2.19. División de cabinas de sanitarios de baños en acero inoxidable.

Descripción

Esta especificación se refiere a la fabricación e instalación de  divisiones de baños en acero inoxidable calibre 20 mate, en las dimensiones mostradas en los planos de detalles, y ubicados en los  baños y sitios indicados en los planos arquitectónicos.

Materiales

Las divisiones serán en lámina de acero inoxidable calibre 20, tornillos galvanizados, cauchos protectores de rozamiento e impacto, ejes de acero inoxidable calibrado, con arandelas de rotación y apertura mayor de 100°, fijación y nivelación técnica especial.

Pasador de cromo 

Ejecución

Las medidas definitivas deberán ser tomadas en obra, después del enchape.  Para la instalación, la obra debe estar completamente terminada, limpia, y aparatos sanitarios debidamente instalados.

Medida y Forma de Pago

La unidad de medida es la unidad de puertas, tabiques y parales correctamente instaladas y recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se efectuará de acuerdo con el precio unitario consignado en el formulario de la propuesta e incluye la mano de obra, materiales, equipos, herramientas y, en general, la totalidad de los costos necesarios para la ejecución del trabajo.

Actividades y Unidades de pago

Puerta acero inoxidable
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7.2.20. División de orinales de baños en acero inoxidable.

Descripción

Esta especificación se refiere a la fabricación e instalación de  divisiones de Orinales en acero inoxidable calibre 20 mate, en las dimensiones mostradas en los planos de detalles, y ubicados en los  baños y sitios indicados en los planos arquitectónicos.

Materiales

Las divisiones serán en lámina de acero inoxidable calibre 20, tornillos galvanizados, cauchos protectores de rozamiento e impacto, ejes de acero inoxidable calibrado, con arandelas de rotación y apertura mayor de 100°, fijación y nivelación técnica especial.

Pasador de cromo 

Ejecución

Las medidas definitivas deberán ser tomadas en obra, después del enchape.  Para la instalación, la obra debe estar completamente terminada, limpia, y aparatos sanitarios debidamente instalados.

Medida y Forma de Pago

La unidad de medida es la unidad de puertas, tabiques y parales correctamente instaladas y recibidas a satisfacción por el Interventor.

El pago se efectuará de acuerdo con el precio unitario consignado en el formulario de la propuesta e incluye la mano de obra, materiales, equipos, herramientas y, en general, la totalidad de los costos necesarios para la ejecución del trabajo.

Actividades y Unidades de pago

División de Orinales en  acero inoxidable
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7.2.21. Suministro e instalación de sanitario línea institucional.

Descripción

Se refiere este artículo al suministro de materiales, mano de obra y equipo para la ejecución de la instalación de aparatos sanitarios en los sitios en donde indiquen los planos o el Interventor.

Materiales

Se usaran aparatos marca Corona o similar, de primera calidad, y de la siguiente referencia:

Sanitario Línea Institucional Color Blanco referencia Corona 8046 o Similar

Orinal Línea Institucional Color Blanco referencia Corona o Similar 

Ejecución

Antes de proceder a la instalación del aparato sanitario (taza), se deberá tener probada la tubería, que abarca el codo y la tubería hasta la bajante respectiva; solo en este momento se podrá recortar la prolongación superior la cual no deberá ser inferior a 0.15 cm. del nivel de la placa.

El corte de la tubería deberá quedar horizontal y a un (1) centímetro del piso terminado, si es necesario se repasará la emboquillada efectuada alrededor del tubo.  La taza se probará antes de su instalación, para comprobar que no este obstruída.

Los aparatos no podrán estar por ningún motivo rayados desportillados ó rotos.  Se recibirá con nivel.

El mortero de pega solo se hará con cemento banco, en la cantidad necesaria, sin provocar que este manche el piso; la emboquillada final de la taza deberá quedar perfecta, sin manchas y sin huecos. El espesor de la dilatación de la base con el piso no deberá ser mayor de 5 mm. El piso deberá quedar limpio de residuos de cemento y aseado.

Se recibirá a satisfacción por el Interventor, el cual podrá rechazar una o todas la partes del aparato sanitario.

Medida y Forma de Pago

La parte de la obra por ejecutar al precio propuesto consistirá en el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, y puesta en funcionamiento de todo cuanto sea necesario para la instalación y suministro de los aparatos sanitarios de acuerdo con lo especificado.

La medida de pago de los aparatos sanitarios será la unidad completa, recibida a satisfacción por el Interventor.

Actividades y Unidades de Pago

Sanitario Línea Institucional Color Blanco referencia Corona 8046 o Similar
Un

Orinal Línea Institucional Color Blanco referencia Corona o Similar 

Un

7.2.22. Suministro e instalación de papelera en acero inoxidable.

Descripción

Se refiere este artículo al suministro e instalación de papeleras de acero inoxidable, de acuerdo con lo indicado en los planos y por el Interventor.

Material

Protector papel higiénico J-AE21 acero inoxidable o similar.

Ejecución

Antes de proceder a su instalación, se procederá a marcar los sitios, según los planos de detalle, donde se deberá colocar los chazos plásticos, los cuales se instalarán abriendo los huecos con taladro eléctrico.

Todos los accesorios se deben instalar siguiendo las instrucciones y recomendaciones del fabricante para garantizar su correcto funcionamiento.

 No se recibirán accesorios que estén rotos, rayados, o golpeados. Su ubicación definitiva deberá hacerse de acuerdo a los planos de despieces.

Medida y Forma de Pago

La parte de la obra por ejecutar al precio propuesto consistirá en el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas y materiales, de todo cuanto sea necesario para la instalación de papeleras individuales, todo de acuerdo con lo especificado.

La medida de pago será la unidad completa e instalada de papelera, recibida a satisfacción por el Interventor.

Actividades y Unidades de Pago

Papelera acero inoxidable
para divisiones





un

7.2.23. Suministro e instalación de dispensador de papel de higiénico rollo Jumbo.

Descripción

Se refiere este artículo al suministro e instalación de los dispensadores de toalla de papel en baños, de acuerdo con lo indicado en los planos y por el Interventor.

Material

Se usará dispensador de papel Higiénico Rollo Jumbo 

Ejecución

Antes de proceder a su instalación, se procederá a marcar los sitios, según los planos de detalle, donde se deberá colocar los chazos plásticos, los cuales se instalarán abriendo los huecos con taladro eléctrico. No podrán estar rotos, rayados, o golpeados.  Se recibirán a nivel y plomados, sin tolerancias.

Medida y Forma de Pago

La parte de la obra por ejecutar al precio propuesto consistirá en el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas y materiales, de todo cuanto sea necesario para la instalación de los dispensadores de toalla de papel, todo de acuerdo con lo especificado.

La medida de pago de los dispensadores será la unidad completa instalada y recibida a satisfacción por el Interventor.

Actividades y Unidades de pago

Dispensador de papel Higiénico Rollo Jumbo
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7.2.24. Suministro e instalación de poseta de lavamanos de incrustar marca Corona Ref. 737 o similar.

Descripción

Se refiere este artículo al suministro de materiales, mano de obra y equipo para la ejecución de la instalación de los lavamanos de incrustar en los sitios en donde indiquen los planos o el Interventor.

Materiales

Se usaran aparatos marca Mancesa o similar, de primera calidad, y de la siguiente referencia:

Lavamanos de Incrustar Marca corona Ref. 737 o Similar 

Ejecución

El Lavamanos deberá ser instalado de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del fabricante.

Se recibirá a satisfacción por el Interventor, el cual podrá rechazar una o todas la partes del aparato sanitario.

Medida y Forma de Pago

La parte de la obra por ejecutar al precio propuesto consistirá en el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, y puesta en funcionamiento de todo cuanto sea necesario para la instalación y suministro de los lavamanos de acuerdo con lo especificado.

La medida de pago de los lavamanos será la unidad completa, recibida a satisfacción por el Interventor.

Actividades y Unidades de Pago

Lavamanos de Incrustar Marca corona Ref. 737 o Similar 
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7.2.25. Suministro e instalación de mesón en mármol negro.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de materiales, equipo y mano de obra necesarios para la ejecución de los mesones, frenteros y salpicaderos en mármol, de acuerdo con el diseño, e instalados en los sitios indicados en planos o por el Interventor.

Materiales

Losas de mármol Negro con brillo incorporado, de espesor mínimo de 2 cm, con las dimensiones indicadas en planos, lechada de cemento gris y de cemento blanco y mineral.

Se rechazarán mármoles porosos o que presenten desportilladuras, rayaduras, diferencias en sus medidas y cambios notables en su color y vetas. Siempre deberán colocarse piezas completas, no se aceptarán uniones de losas continuas para mesones, salpicaderos o frenteros.

Ejecución

La instalación se iniciará una vez se localice el eje de la grifería y el lavamanos de porcelana de sobreponer especificados. La losa será recortada en la obra con máquina, demarcando con plantilla las superficies de los orificios a perforar, los cuales deberán quedar pulidos y ejecutados en forma precisa (tolerancia 5mm como máximo por orificio).

Los frenteros y salpicaderos en las formas y dimensiones indicadas en planos, se instalaran mediante platinas contra el muro y entre si, cuidando rigurosamente de conservar las escuadras, plomos, colillas y ajustes entre sí de las piezas de mármol y materiales de muros o remates varios (tolerancia 1 mm).

Luego se procederá al llenado o emboquillado de juntas y poros, con una lechada de cemento blanco mezclada con color mineral similar al de la tableta, utilizando espátulas o elementos no metálicos para evitar rayaduras; posteriormente se procederá a efectuar una primera limpieza en seco con lona o tela de fique para retirar sobrantes de material de emboquillados. Transcurridas 24 horas las superficies se lavarán con agua y jabón manteniéndose protegida y limpia con cartones o con elementos adicionales requeridos.

Medida y Forma de Pago

La medida de pago para los mesones en mármol será los metros lineales útiles instalados, incluyendo, frenteros, salpicaderos y recortes necesarios, todo según lo especificado y recibidos a satisfacción por el Interventor.

La parte de la obra por ejecutar al precio unitario propuesto, consistirá en el suministro de toda la mano de obra, equipos, herramientas, materiales, transportes y en la ejecución de todo cuanto sea necesario para la construcción de los mesones de mármol.

Actividades y Unidades de Pago

Mesón en Mármol Negro
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7.2.26. Pañete de muros.

Descripción

Se refiere este ítem al suministro de los materiales, mano de obra y herramientas para la ejecución de los pañetes impermeabilizados en los sitios indicados en los planos o los ordenados por el Interventor.

Materiales

Cemento, arena de río, Sika 101

Ejecución

El espesor mínimo del pañete será de 1.5 cm y la proporción del mortero 1:4, adicionado con impermeabilizante integral Sika 101 Mortero o similar, de acuerdo con las instrucciones del fabricante.  El afinado debe hacerse con llana de madera. Se utilizará en las zonas húmedas de baños.

Medida y Forma de Pago

Se pagará por metro cuadrado todo muro incluyendo lineales, filos y dilataciones 

El precio incluirá todos los materiales, mano de obra, andamios, equipos herramientas y todo o necesario para la ejecución según lo especificado.

La reconstrucción de pañetes que no cumplan con lo especificado así como el desperdicio de materiales serán por cuenta del contratista.

Actividades y unidades de Pago

Pañete Impermeabilizado muros
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7.2.27. Estuco y pintura tres manos.

Descripción

Este ítem se refiere a todos los trabajos de estuco y pintura sobre las superficies pañetadas en muros interiores  y según se especifique en los planos. Previamente el Contratista suministrará al Interventor un catálogo de colores para que éste seleccione lo que deba emplearse, de acuerdo a las indicaciones de los planos.

Materiales

Estuco: Se preparará en proporción de cinco (5) partes de caolín, una (1) parte de cemento gris y seis (6) partes de yeso. Todos los compomentes deberán ser de primera calidad.

Vinilo: A base de agua, lavable durable, resistente y que cumpla con las siguientes especificaciones:

·
Acabado





: Mate

·
Secamiento al tacto




: 4 horas

·
Secamiento para 2as.manos


: 1 hora

·
Gravedad específica a 25  C


: 1.22 a 1.38 (s/g color)

·
Espesor (película seca)



: 37 micrones

·
Punto de chispa




: No inflamable

·
Método de aplicación



  Brocha, rodillo o pistola

·
Dilución para aplicación   a brocha

: 1/2 l. de agua por 4 l.








  
de pintura

·
Dilución para aplicación a  rodillo


: No se deberá diluir.

Con anterioridad a su utilización en Contratista deberá presentar a la Interventoría muestras suficientes y representativa de los materiales que se propone a utilizar para obtener su aprobación.

Los materiales que se encuentren en la obra deben ir en sus envases y recipientes de origen deberán almacenarse hasta su utilización. La Interventoría rechazará los materiales que se hubieren alterado o estropeado los cuales deberán retirarse de la obra.

Ejecución

Previamente el inicio de los trabajos de pintura, las superficies de los pañetes deberán dejarse fraguar, por lo tanto, será necesaria la aprobación previa del Interventor para la iniciación de los trabajos.

El contratista cuidadosamente deberá inspeccionar todas las superficies que deben recibir pintura y/o estuco. Debe notificar al INTERVENTOR sobre cualquier defecto o imperfección de materiales u obra de mano que puedan afectar el acabado de sus trabajos y duración de los mismos, si él en su opinión lo considera. A falta de tal información el contratista entenderá que acepta todas las condiciones existentes.

 Las superficies de pañetes o concretos que muestren señales de depósitos de sales o eflorescencias, deben limpiarse cuidadosamente con cepillos y aplicárseles una solución de 3 libras de sulfato de zinc en un galón de agua limpia. La superficie que se va a pintar debe estar completamente limpia, seca y libre de partículas sueltas.

Antes de estucar se resanarán las grietas, agujeros y otros defectos que puedan afectar el acabado. Luego se pulirá la superficie pañetada con una capa continua (en la totalidad de su longitud) de estuco aplicada con llana metálica, hasta conseguir una capa pareja, continua, tersa, uniforme, y dura (una vez se encuentre seca). Para la aplicación de esta capa de pulimiento se deberá humedecer previamente el pañete, para evitar que el pulimiento se arrebate y se raje.

Después de que se haya secado el estuco, se aplicará con rodillo una mano de imprimante y posteriormente se procederá a aplicar las manos de pintura que sean  necesarias (mínimo 3 manos) en la proporción indicada por el fabricante, para garantizar un acabado homogéneo con total cubrimiento de la superficie, de tal forma que el resultado sea una apariencia sólida en la pintura. No se permitirán transparencias.

Nunca se aplicará pinturas sobre superficies húmedas o antes de que la mano anterior esté completamente seca y haya transcurrido por lo menos una (1) hora de su aplicación.

El vinilo aplicado se debe secar durante 24 horas (mínimo) para exponerlo a la humedad. Para lavarlo se dejará secar 15 días mínimo.

En general, las diferentes manos de pintura deberán ser ejecutadas por personal experto en esta clase de labores. Las pinturas deberán quedar con una apariencia uniforme, sin rayas, goteras, manchas de brocha y absolutamente lisa.

Medida y forma de pago

La medida de pago será el número de metros cuadrados, recibidos a satisfacción por el Interventor. Se descontaran vanos.

No se pagaran metros lineales

El precio incluirá el suministro de materiales, mano de obra, equipos, herramientas y todo  cuanto sea necesario para la correcta aplicación de los estucos y pinturas acrílicas.

Actividades y Unidades de Pago

Estuco y tres mano vinilos muros  
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7.3. Anexo formulario de cantidades de obra y precios.


7.4. Anexo obras más importantes ejecutadas.

7.5. Anexo obras en ejecución.

7.6. Listado de planos entregados.
	NOMBRE
	DESCRIPCIÓN
	OBSERVACIONES

	UIAF arq 01
	Planta
	

	UAIF Cocina
	Planta Cocina
	

	UIAF Dtl 01
	Detalles Muros
	

	UIAF Dtl 02
	Detalles Baños
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